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En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador; hoy día miércoles dos de 

enero del dos mil dos; ante mí el Notario Doctor JOSE 

JAVIER CABRERA ROMAN, comparece, el señor VICENTE 

JUVENAL FEIJOO ARMIJOS, en su calidad de Gerente 

General y Representante legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA" S, A., conforme consta 

el nombramiento con el cual acredita su personería e 

2 intervención y debidamente autorizado para este acto 

a 

a 

  

233 por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

24 Accionistas, cuyos «documentos debidamente legalizados 

25 se adjuntan como suficientes habilitantes; ecuatoriano, 

25 domiciliado en la ciudad de Piñas, ocasionalmente en esta 

271 localidad, mayor de edad, capaz para obligarse y 

23 Contratar, a quien de conocerlo doy fe: con amplia libertad —
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y bien instruido de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

para su otorgamiento me presenta la minuta que copio a 

continvación:- “SEÑOR NOTARIO:- Sírvase agregar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

de la Compañía DE TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA" S. 

A.. que se otorga al tenor de-las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de esta : 

Escritura Pública el señor VICENTE JUVENAL FEIJOO ARMIJOS, 

en su calidad de Gerente- General y Representani 

legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CAR 

"UZHCAYA" S. A., conforme consta del nombramiento con 

el cual acredita su personería e intervención y 

debidamente autorizado para este acto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, Cuyos 

documentos debidamente legalizados se adjuntan como 

suficientes habilitantes.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La 

Compañía de TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA" S, A. se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el siete de 

julio de mil novecientos noventa y ocho, autorizada por el 

Notario Sexto del Cantón Machala «abogado Luís 

Zambrano Larrea, inscrita en el Registo Mercantil del 

Cantón Zaruma, el diecisiete de agosto del mismo año, con 

un capital de doscientos diecisiete dólares, sesenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica.- DOS) -   
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E co DRoSOSE A CARRERA Ro 

b NOTO SEGUNDO mE 
MUDO A ECUADOR 

1 En Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada 

2 el cinco de diciembre del dos mil uno, se resolvió aumentar el 

3 capital social cle la Compañía de DOSCIENTOS — DIECISIETE DOLARES 

+ SESENTA CENIAVOS DE DOLAR a. OCHOCIENTOS DOLARES, es decir, 

s el aumento tesuello es de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES, 

o. CUARENTA CENIAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, 

7 susctilo íntegrumente y pagado en un cienlo por ciento, en 

$ numerario y de contado.- TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos 

y tales antecedentes, el señor Vicente Juvenal Feijoo Armijos, en su 

to. calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

1 de TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYAS ¿A declara que en Junta 

12 General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el cinco 

  

   
   

  

   

de diciembre del dos mil uno, se resolvieron los siguientes puntos: 

UNO.- La Conversión del Capital Social de la Compañía de Sucres a 

ólates de los Eslados Unidos” de Norteamérica.- DOS) Que se 

aumente el capital social de la Compañía que es de DOSCIENTOS 

17 DIECISIENE DOLARES SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados 

Unidos de Notleamérica, en QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES 

CUARENTA CENIAVOS DE DOLAR, en consecuencia, el capital social 

de la Compañíu asciende a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos de Norteamérica, siendo representado dicho 

  

aumento por catorce mil quinientas sesenta acciones de cero 

cuatro centavos de dólar cada una; TRES) Que se ratifica en todas 

suhpartes la suscripción y forma de pago efectuada en numerario y 

de contado por los accionistas aportantes en el presente aumento     

  

  

de capital, conforme se expresa en el acta de Junta General 

27 Extraordinaria y Universal de Accionistas, siendo los accionistas 

2x2 suscriptores de nacionalidad ecuatoriana.- CUATRO. - Que se --—---—-
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reforma el texto del Artículo Quinto del Estatuto Social, conforme se 

determina en la copia de acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el cinco de diciembre del dos mil 

uno. A excepción de la reforma introducida el Estatuto Social no sufre 

otra modificación.- CINCO.- Aclaración sobre la intervención de un 

accionista, en la forma y modo como se expresa en la Junta, siendo 

aceptada por unanimidad; y, autorización al Representante Legal de 

la Compañía a fin de que legátigo los actos mencionados en los 

ECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

señor Vicente Juvenal Feijoo Años en su calidad de Gerente 

numerales anteriores.- CUARTA: *    

General y Representante Legal 

CARGA "UZHACAYA"” 5. A., DECLARA BAJÓ JURAMENTO que el pago del 

ciento por ciento del presente “AÚThento de Capital se encuentra 

  

HABILITANTES.-Agregue Usted señor Notario los siguientes documentos - 

habilitantes: UNO.-Nombramiento del Gerente General debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil; y, DOS.- Copia certificada del acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía de TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” S, A., celebrada el cinco 

de diciembre del dos mil uno.- Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público.- f) Abogado José Manuel Cabrera Gallardo.- Registro número 

cuatrocientos noventa y nueve.- Colegio de Abogados de El Oro".- 

HASTA AQUI LA MINUTA, que conjuntamente con los documentos 

habililantes que se adjunlan, quedan elevados a esctitura pública 

con todo el valor legal, Me presenta su Cédula de Ciudadanía y ---- 

   



  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA” $ 
A., CELEBRADA El CINCO DE DICIEMBRE DEL 2.001.- 

En la ciudad de Zaruma, Provincia de El Oro, hoy miércoles a los cinco 

días del mes de Diciembre del dos mil uno, a las dieciséis horas, en el 
local Social situado en la calle Honorato Vásquez, de la ciudad de 

Zaruma, y sin el requisito de la previa convocatoria, acuerdan celebrar la 

presente Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA?” S, A., al 
amparo de lo prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías codificada 

a efecto de lo cual todos los presentes, por unanimidad expresan su 

consentimiento para su celebración; encontrándose presentes todos tos 

accionistas que representan la totalidad defiSapital social de la misma 

señores: 1) Jorge Bolívar Agullar, propietario de  clento sesenta 

acciones de un mil sucres cada una, equivalentes a ciento sesenta 

mil sucres de capital; 2) Sergio Eduardo“ “Aguilar, propietario de ciento 

sesenta acciones de Un mil sucres cada: una, equivalentes a ciento 
sesenta mil sucres de capital; 3) «¿José Alcides Aguilar Espinoza, 
propietario clento sesenta acclones.de Un mil sucres cada una, 

equivalentes a ciento sesenta mil súcres de capital; 4) Livio Oswaldo 

Agullar Espinoza, propietario de  clento sesenta acciones de un mil 

Mveros cada una, equivalentes a ciento sesenta mil sucres de 

pital; 5) Pablo José Apolo Cuenca, propietario de  clento sesenta 
acciones de un mil sucres cada una, equivalentes a ciento sesenta 

mil sucres de capital; 6) Segundo Jorge Apolo Cuenca, propietario de   Nitento sesenta acciones de un mil sucres cada 'una, equivalentes a 

ciento sesenta mil sucres de capital: 7) Alfonso Erasmo Arlas Vera, 

propietario de clento sesenta acciones de un mil sucres cada una, 

equivalentes a ciento sesenta mil sucres de capital; 8) Jorge Augusto 

Armljos Mendoza, propietario de clento sesenta acciones de un 
mil sucres cada una, equivalentes a ciento sesenta mil sucres 
de capital: 9) José Antonio Armijos Mendoza, propietario de clento 
sesenta acciones de un milsucres cada una, equivalentes a ciento 
sesenta mil sucresde capital; 10) Manuel José Asanza Espinoza, 
propletario de  clento sesenta acciones de un mil sucres cada una, 
equivalentes a ciento sesenta mil sucres de capital; 11) Wullmer 
Rodolfo Asanza Espinoza, propietario de ciento sesenta acciones de un 
mil sucres cada una, equivalentes a ciento sesenta mil  sucres de 
capital: 12) Segundo Manuel Castillo Ochoa, propietario de 
ciento sesenta acciones de un milsucres cada una, equivalentes a 
ciento sesenta mil sucres de capital: 13) Sergio Antonlo Castro Román, --- 

|



  

propletario de clento sesenta acciones de un mil sucres cada una, 
equivalentes «au ciento sesenta mil sucres de capital; 14) Lino 

Haraldo Espinoza Coello, propietario de ciento sesenta acciones de 
un mil sucres cada una, equivalentes a clento sesenta mil sucres 
de capital; 15) Vicente Juvenal Feljoo Armijos, propietario de clento 
sesenta acciones de un mil sucres cada una, equivalentes a 
ciento sesenta mil sucres de capital; 16)  Jinson Adrián Gálvez 
Solano, propletario de ciento sesenta «acciones de un mil sucres 

cada una, equivalentes a ciento sesenta mil sucres de capital; 17) 

Yuri René García, propietario de clento sesenta acciones de un mil 

sucres cada una, equivalentes au  clento sesenta mill sucres de 

capital: 18) Manuel Agustín López Toro, propletario de clento sesenta 
acclones de un mil sucres cada una, equivalentes a ciento 

sesenta mill sucres de capital; 19) E ¿ Abel de Jesús Macas Agullar, 
propietario de clento sesenta acciones de un mil sucres cada una, 

equivalentes a  clento sesenta mil.súcres de capital; 20) José 

Antonio Mora, propletario de ciento:sesenta acciones de un mil sucres 

cada una, equivalentes a clentósesenta mil sucres de capital; 21) 

José Danilo Ordóñez Armijos, propietario de clento sesenta acciones 

de un mil sucres cada una, equivalentes a ciento sesenta mil 

sucres de capital; 22) Manuel Jacinjo Ordóñez Ordoñez, propietario 
de  clento sesenta acciones “Ye un mil sucres cada una, 
equivalentes a ciento sesenta mil sucres de capital; 23) Angel 
Bolívar Ordóñez Román, propietario de ciento sesenta acciones de un 
mil sucres cada una, equivalentes a clento sesenta mil sucres de 
capital; 24) Víctor Manuel Pacheco Pacheco, propletario de clento 

sesenta acciones de un mil sucres cada una, equivalentes a 

ciento sesenta mll sucres de capital; 25) Olger Víctor Ríos, propietario 
de ciento sesenta acciones de un mil sucres cada una, 

equivalentes a  clento sesenta mil sucres de capital: 28) Arnaldo 
Ruperto Romero Apolo, propietario de clento sesenta acciones de un 

mil sucres cada una, equivalentes a ciento sesenta mil sucres de 
capital; 27) Jorge Alcívar Ruíz Delgado, propietario de clento sesenta 

" acelones de un mil sucres cada Una, equivalentes au  clento 
sesenta mil sucres de capital: 28) Aparicio Edmundo Seas Ochoa, 
propietario de clento sesenta acciones de un mil sucres cada una, 

equivalentes «a ciento sesenta mil sucres de capital; 29) José 
Gonzalo Segarra Marín, propietario de clento sesenta acciones de un 
mil sucres cada una, equivalentes a ciento sesenta mil sucres de 
capital; 30) Berry Joel Torres Ramón, propietario de clento sesenta 

acclones de un mil sucres cada una, equivalentes «a  clento 
sesenta mil sucres de capital: 31) Pollvio de Jesús Valarezo García, 
propietario de clento sesenta acciones de un mil sucres cada una, --—--.- 
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equivalentes a ciento sesenta mil sucres de capital: 32) Armando 

Rosendo Valarezo Peñaloza, propietario de clento sesenta acclones de 
un mil sucres cada una, equivalentes a ciento sesenta mil sucres de 
capital; 33) Iván Pollvio Valarezo Peñaloza, propietario de  clento 

sesenta acclones de Un mil sucres cada una, equivalentes a ciento 

sesenta mil sucres de capital: y, 34) Marco Arturo Vega Romero, 

propietario de clento sesenta acciones de un mil sucres cada una, 
equivalentes a  clento sesenta mil sucres de capital; concurrencia 

que representa el ciento por ciento del capital social de la compañía.- 
Constatado que fue el quórum, se declara por unanimidad 
legalmente instalada la Junta, la misma que la preside su titular señor 
Segundo Jorge Apolo Cuenca, y actúa como Secretario el Gerente 
General de la Empresa señor Vicente. Juvenal Feijoo  Armijos; 
estableciendo que se encuentran presentes, todos los accionistas, 
simuliáneamente se da lectura al orden delédia que se refiere a lo 
iguiente: 1) Conversión del carital“total de la Compañía: 2) 

Aumento de Capital de la Empresa; 3);: Suscripción y forma de pago del 
Aumento de Capital; 4) Reformadé” los Estatutos Sociales de la 

Compañía; y, 5) Aclaración sobrela ¡intervención de un accionista, y 
Autorización al Gerente Genelál “y representante legal para que 
legalice las decisiones que adopte la Junta.- Aprobado que fue por 

undnimidad de los accionistas dicho orden del día; se pasa a tratar 

L PRIMER PUNTO referente a la CONVERSION DEL CAPITAL TOTAL DE 
LA GOMPAÑÍA, o sea el CAMBIO DE LA UNIDAD MONETARIA Y 
REEXPRESIÓN DEL VALOR DE LAS ACCIONES EXISTENTES. Al efecto, el 

erente General expresa a la Junta que según la Resolución de la 
Superintendencia de Compañías de fecha trece de marzo del año dos 

il en su artículo 3 dispone que, cualquier acto societario que se 

encuentre contemplado en el artículo 33 de la Ley de Compañías 

deberá expresarse en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por 
lo tanto se debe reexpresar en dólares USA el valor de las acciones 
existentes y sus libros, para ello propongo que: 1) Jorge Bolívar Aguilar, 
propietario de ciento sesenta acclones de un mil sucres cada una, 

esto es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos de dólar 
O cada una, equivalente a seis dólares cuarenta centavos de dólar 

de capital; 2) Sergio Eduardo Aguilar, propietario de ciento sesenta 
acciones de un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta mil 
sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones ordinarias y 
nominativas de cero cuatro centavos de dólar cada una, 
equivalente a seis dólares cuarenta centavos de dólar de capital: 3) 
José Alcides Agullar Espinoza, propietario de ciento sesenta acclones 
de un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta mil sucres, pasaría a 
tener ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro ------ 

  

   

    

    

  

    

   
     



  

centavos de dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta 

centavos de dólar de capital; 4)  lUvio Oswaldo Aguilar Espinoza, 
propietario de ciento sesenta acclones de un mil sucres cada una, esto 

es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones 

ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos de dólar cada una, 
equivalente a sels dólares cuarenta centavos de dólar de capital; 5) 
Pablo José Apolo Cuenca, propletarlo de clento sesenta acciones de 
un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener 
ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos 
de dólar cada una, equivalente a sels dólares cuarenta centavos de 
dólar de capital: 6) Segundo Jorge Apolo Cuenca, propietario de 
ciento sesenta acclones de un mil sucres cada una, esto es ciento 
sesenta mil sucres, pasaría a tener clento sesenta acciones ordinarias y 
nominativas de cero cuatro cefitavos de dólar cada una, equivalente a 

sels dólares cuarenta centavos. de dólar de capital; 7) Alfonso Erasmo 
Arias Vera, propietario de cleñto sesenta acclones de un mil sucres: 
cada una, esto es clento sesenta: ¿nl sucres, pasaria a tener ciento sesenta 
acciones ordinarias y nominativas.de cero cuatro centavos de dólar cada . 

  

  

una, equivalente a seis dólaré és Suarenta centavos de dólar de capital; 
8) Jorge Augusto Armijos Mendoza, propletario de  clento sesenta 

acciones de un mil sucres ¿dá una, esto es ciento sesenta mil sucres, 
pasaría a tener ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de cero 

cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta 

centavos de dólar de capital: 9) José Antonio Armlijos Mendoza, 
propietario de clento sesenta acciones de un mil sucres cada una, esto 

es clento sesenta mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones 

ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos de dólar cada una, 
equivalente a seis dólares cuarenta centavos de dólar de capital; 10) 
Manuel José Asanza Espinoza, propletario de ciento sesenta acclones 
de un mil sucres cada una, esto es clento sesenta mil sucres, pasaría a 
tener clento sesenta acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro 

centavos de dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta 

centavos de dólar de capital; 11) Wullmer Rodolfo Asanza Espinoza, 
propietario de ciento sesenta acciones de un mil sucres cada una, esto 
es clento sesenta mil sucres, pasaría a tener clento sesenta acciones 

ordinarias y nomínativas de cero cuatro centavos de dólar cada una, 
equivalente a seis dólares cuarenta centavos de dólar de capital; 12) 
Segundo Manvel Castillo Ochoa, propietario de clento sesenta 
acciones de un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta mil sucres, 
pasaría a tener clento sesenta acciones ordinarias y nominativas de cero 
cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta 
centavos de dólar de capital; 13) Sergio Antonio Castro Román, -—— 
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propietario de ciento sesenta acciones de un mil sucres cada una, esto 

es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones 
ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos de dólar cada una, 

equivalente a seis dólares cuarenta centavos de dólar de capital: 14) 

Lino Haraldo Espinoza Coello, propietario de ciento sesenta acciones de 

un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener 

ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos 

de dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta centavos de 

dólar de capital; 15) Vicente Juvenal Feijoo Armijos, propietario de 
ciento sesenta acciones de un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta 

mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas 
de cero cuatro centavos de dólar” cada una, equivalente a seis 

: dólares cuarenta centavos de dólar Se capital; 18)  Jinson Adrián 

Gálvez Solano, propietario de ¿Cierto sesenta acciones de un mil 

sucres cada una, esto es cienton* sesenta mil sucres, pasaría a tener 

ciento sesenta acciones ordinaria y nominativas de cero cuatro 

centavos de dólar cada undi* «Equivalente a seis dólares cuarenta 

centavos de dólar de cap ¡fal 47) Yurl René García, propietario de 

ciento sesenta acciones dé un mil sucres cada una, esto es ciento 
sesenta mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones ordinarias y 
nominativas de cero cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a 

seis dólares cuarenta centavos de dólar de capital: 18) Manuel 

Agustín López Toro, propietario de ciento sesenta acciones de un mil 

sucres cada una, esto es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener ciento 

esenía acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos de 
dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta centavos de dólar 

capital; 19) Abel de Jesús Macas Agullar, propietario de ciento 
sesenta acciones de un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta mil 
sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de 
cero cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a seis dólares 
cuarenta centavos de dólar de capital: 20) ' José Antonio Mora, 

O propietario de ciento sesenta acclones de un mil sucres cada una, esto 
es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones 
ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos de dólar cada una, 

O equivalente a seis dólares cuarenta centavos de dólar de capital; 21) 
José Danilo Ordóñez Armijos, propietario de ciento sesenta acclones de 
un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener 
clento sesenta acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos 
de dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta centavos de 

“dólar de capital; 22) Manuel Jacinto Ordóñez Ordoñez, propietario de 
ciento sesenta acciones de un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta 
mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas 
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de cero cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a seis dólares 

cuarenta centavos de dólar de capital; 23) Angel Bolívar Ordóñez 

Román, propietario de ciento sesenta acelones de un mil sucres cada 

una, esto es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener clento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos de dólar cada 

una, equivalente a seis dólares cuarenta centavos de dólar de capital: 

24) Víctor Manuel Pacheco Pacheco, propietario de ciento sesenta 

acclones de un mil sucres cada una, esto es clento sesenta mil sucres, 
pasaría a tener clento sesenta acciones ordinarias y hominativas de cero 

cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta 

centavos de dólar de capital: 25)  Olger Víctor Ríos, propietario de 

ciento sesenta acciones de un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta 

mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas 

de cero cuatro centavos de dólaticada una, equivalente a seis dólares 

cuarenta centavos de dólar de ¿cópltal; 26) Amaldo Ruperto Romero 

Apolo, propietario de  clento sesenta acciones de un mil sucres cada . 

una, esto es clento sesenta mil SUcres, pasaría a tener ciento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas deltero cuatro centavos de dólar cada 

una, equivalente a sels dólares cúdtenta centavos de dólar de capital: 
27) Jorge Alcívar Ruíz Delgado, «própletario de ciento sesenta acclones 

de un mil sucres cada una, estóxes ciento sesenta mil sucres, pasaría a 

tener ciento sesenta acclones ordinarias y nominativas de cero cuatro 
centavos de dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta 
centavos de dólar de capital; 28) Aparicio Edmundo Seas Ochoa, * 
propietario de ciento sesenta acclones de un mil sucres cada una, esto 

es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener clento sesenta acciones : 

ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos de dólar cada una, 

equivalente a seis dólares cuarenta centavos de dólar de capital: 29) 

José Gonzalo Segarra Marín, propietario de ciento sesenta acciones de 

un mill sucres cada una, esto es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener 

ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos 
de dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta centavos de 

dólar de capital; 30) Berry Joel Torres Ramón, propietario de ciento 
sesenta acciones de un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta mil 
sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas 

de cero cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a seis dólares 

cuarenta centavos de dólar de capital: 31) Pollvio de Jesús Valarezo 
García, propletario de ciento sesenta acciones de un mil sucres cada 
una, esto es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos de dólar 
cada una, equivalente a sels dólares cuarenta centavos de dólar de 

capital; 32) Armando Rosendo Valarezo Peñaloza, propietario de ciento 
sesenta acclones de un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta ----—- -



  

sesenta mil sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones ordinarias y 

nominativas de cero cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a 
seis dólares cuarenta centavos de dólar de capital; 33) Iván Polivio 

Valarezo Peñaloza, propietario de ciento sesenta acciones de un mil 
sucres cada una, esto es ciento sesenta mil sucres, pasaría a tener ciento 

sesenta acciones ordinarias y nominativas de cero cuatro centavos de 

dólar cada una, equivalente a seis dólares cuarenta centavos de dólar 
de capital; y, 34) Marco Arturo Vega Romero, propietario de ciento 
sesenta acciones de un mil sucres cada una, esto es ciento sesenta mil 
sucres, pasaría a tener ciento sesenta acciones ordinarias y norninativas 

de cero cuatro centavos de dólar cada Una, equivalente a seis dólares 
cuarenta centavos de dólar de capital. Este cálculo se ha realizado 
tomando en consideración el tipo des cambio fijo establecido para la 

dolarización esto es un dólar de lostÉstados Unidos de Norteamérica, 
determinado en la denominada LS ¿ Folebus.- El señor Aparicio Seas 

Ochoa, luego de escuchar la ponencia y explicación del Gerente 
General de la Empresa, expresa” su total apoyo a la proposición 

presentada y manifiesta que 3e. ¿debe aprovechar el Aumento de 
Capital, Reforma a los Estajótos$y demás actos societarios que sean 
necesarios efectuar para Sa acordes con las disposiciones legales 

vigentes. La misma es apro da en forma unánime por los presentes.- 

Luego se pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, referente 
a) Aumento de Capital de la Empresa: El señor Arnaldo Romero Apolo, 

J expresa que debe aumentarse el capital de la Compañía a 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

de acuerdo a las regulaciones de la Superintendencia de Compañías, 
luego se escucha varias opiniones y recibida la votación, la Junta 
atuerda aumentar el capital en la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

DOLARES CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de 
Norteamérica, equivalentes a catorce mil quinientas sesenta acciones 

ordinarias y nominativa de cero punto cero cuatro centavos de dólar 
0 cada una, aumento que será cublerto de contado y en numerario, lo 

que sumado a su capital suscrito y pagado anteriormente alcanzará la 

suma de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 
O Norteamérica, equivalentes a veinte mil acciones de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una; lo cual la Junta por unanimidad de 
todos los presentes lo acepta y aprueba.- Luego se pasa a tratar el 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, que tiene relación con la 
SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL; al efecto la 
presidencia manifiesta que el aumento de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 
DOLARES CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de 
Norteamérica, aprobado a sido suscrito y pagado en numerario y de 
contado, por cada uno de los accionistas” pago ques 
EA 

  



  

Qu 

a sus acciones, y de acuerdo a los Estatutos de la compañía; de manera 

que, treinta y tres de los accionistas suscriben cuatrocientas veinticinco 

acciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, 

equivalentes a un total de quinientos sesenta y un dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; y, el accionista señor Vicente Juvenal Feijoo 

Armijos, suscribe quinientas trelnta y cinco acciones de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una, equivalentes a veintiún dólares 

cuarenta centavos de dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, en el 

presente aumento de capital; de tal forma que el Aumento de Capital, 

más el capital existente, queda conformado, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

ACCIONISTAS $ DE ACCIONES CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

$ 0.D4 2/0 SUSCRITO DE CAPITAL TOTAL 

1)_Jorge Bolívar Aguilar, "$ $ 6.40 $ T7.oo $ 23.40 
2) Sergio Eduardo Aguilar, $ 6.40 $_ 17.00 $23.40 
3) José Alcides Aguilar Espinoza, $ 6.40 $ 17.00 $ 23,40 

4) Uvio Oswaldo Aguilar Espinoza, $ 6.40 $ I7oo $ 23.40 
"| 5) Pablo José Apolo Cuenca $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 

6) Segundo Jorge Apolo Cuenca, $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 

7) Alfonso Erasmo Arlas Vera, $ 6.40 $ Too $ 23,40 
8) Jorge Augusto Armijos Mendoza, $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 

9) Josó Antonio Amijos Mendoza, $ 640 $ 17.00 $ 23.40 

10) Manuel José Asanza Espinoza, $ 4.40 $ 1o0 $ 23.40 
11) Wulirner Rodolfo Asanza Espinoza, $ 6.40 $ I7oo $ 23.40 

12) Segundo Manuel Castillo Ochoa, $ 5.40 $ I7oo $ 23.40 
13) Serglo Antonio castro Román, $ 6.40: $ 1700 $ 23.40 
14) tino Haraldo Espinoza Coello, $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 

15) Vicente Juvenal Feljoo Armijos, $ 6.40 $ 21.40 $ 27.80 

16) Jinson Adrián Gálvez Solano, 585 $ 6.40 $ 1700 $ 2340 

17) Yun René García, 585 $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 
18) Manuel Agustín López Toro, 585 $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 

19) Abel de Jesús Macas Aguilar, 585 $ $40 $ 1700 $ 23.40 

20) José Antonio Mora, 585 $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 

21) José Danilo Ordóñez Armijos, 585 $ 6.40 $ I7.oo $ 23.40 

22) Manwel Jacinto Ordóñez Ordoñez, ses $ 6.40 $ oo $ 23,40 

23) Angel Bolívar Ordóñez Román, 585 $ 640 $ 17.00 $ 23.40 
24) Victor Manuel Pacheco Pacheco, 585 $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 

25) Olger Víctor Ríos, 585 $ 5.40 $ 17.00 $5 23.40 
26) Amaldo Ruperto Romero Apolo, 585 $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 

27) Jorge Alcivar Ruiz Delgado, 585 $ 5.40 $ 1700 $ 23.40 

28) Aparicio Edmundo Seas Ochoa, 585 $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 

29) José Gonzalo Segarra Marín, . 585 $ 6.40 $ 1I7oo $ 23.40 

30) Berry Joel Torres Ramón, 585 $ 6.40 S 1700 $ 23.40 

31) Polivlo de Jesús Valarezo García, 585 $ $40 $ IZoo S 23.40 
32) Armando Rosendo Valarezo Peñaloza $85 $ 6.40 $ loo $ 2340 
33)" Iván Polivio Valarezo Peñaloza, 585 $ 6.40 $ 1700 $ 23.40 
34) Marco Árturo Vega Romero, 585 $ 6.40 $ 1I7.00 [$ 23.40 
TOTAL: 20.000 $217.60 $ 582.40 $ 800.00    



   
     

    
     

  

  

y 

Puesto que fuera a consideración de los presentes, la suscripción 

y pago del Aumento de Capital, y la suma de su capital 

suscrito y pagado anteriormente, la Junta por unanimidad de 

todos los presentes la «acepta y la aprueba. Luego se pasa a 

tratar el CUARTO. PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA referente ala 

Reforma del Estatuto de la Compañía. la Presidencia informa 

a la Junta que por resolución del aumento de capital de la 

Empresa, conversión del capital total y reexpresión de la unidad 

monetaria, se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social, el 

mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital 

Social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nominativ > de cero cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de NeÑegmérica cada una”; cuyo 

capital queda integramente suscrito “y pagado en numerario y de 

contado, de acuerdo al detalléó éspecificado del TERCER PUNTO 

DEL ORDEN DEL DIA. la Junta PS] dbrueba por unanimidad de los 

asistentes y resuelve refor: el Estatuto en los términos ya 

establecidos.- Pasando de «ifimédiato a tratar el QUINTO Y ULTIMO 

RUNTO ORDEN DEL DIA, referente a la aclaración de la intervención de 

uN accionista, y autorización al Gerente General para que  legalice 

las* decisiones antes adoptadas.- El Gerente General de la empresa, 

aclara que, por error en la escritura de Constitución de la Compañía en 

Rención, se hace constar al accionista señor “Angel Bolívar Ordóñez 

. Aguilar”, y en la parte de la firma como consta de la misma escritura, 

comparece como "Angel Bolívar Ordóñez Román”, siendo éste último 

sus verdaderos nombres y apellidos, como consta de la copia de la 

cédula de ciudadanía que se adjunta.- De igual La Junta por 

unanimidad de votos del capital social presente, acuerda 

autorizar al Gerente General señor Vicente Juvenal Feiloo Armijos, 

para que legalice los trámites correspondientes a la Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y la 

presente ante la Superintendencia de Compañías para su 

aprobación y se cumpla con lo que ordene aquella entidad de 

control del Estado. A excepción de las Reformas introducidas, el 

Estatuto Social no sufre otra modificación.- Los Intervinientes en el 
presente aumento de capital, todos son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sin haber otro asunto que tratarse se concede un receso para la 

redacción del acta; y hecha que fuera la redacción, se reinstala la 

Junta; y puesta el acta a consideración de la sala, la misma es 
aprobada por unanimidad del capital “social presente. La 
presidencia procede a la clausura de la Junta a las 20Ho0.-
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Para constancia firman los asistentes en unidad de acto, 

conjuntamente con el Gerente Genera! Secretario, que lo certifica.- f) 

Segundo J. Apolo Cuenca, Presidente.- f) Jorge Bolívar Aguilar, 

acclonista.- f) Serglo Eduardo Agullar,  acclonista.- f] José A. Aguilar 

Espinoza, acclonista.- f) Livio O. Aguilar Espinosa, acclonista.- f) Pablo J. 

Apolo Cuenca, acclonista.- f) Amaldo R. Romero Apolo, accionista.- 

f) Alfonso E. Arias Vera, accionista .- f) Jorge A. Armllos Mendoza, 

accionista.- f) José A. Armijos Mendoza, accionista.- f) Manuel J. Asanza 

Espinoza, accionista.- f) Wullmer R. Asanza Espinoza, accionista.- f) 

Segundo M. Castillo Ochoaz¿acclonista.- f) Serglo A. Castro Román, 

acclonista.- f) Lino H. Espirrésez Coello, acclonista.- f) Jinson A. Gálvez 

Solano, accionista.- f) Yuri René, García, acclonista.- f) Manuel A. López 

Toro, acclonista.- f] Abel dé E Macas Agullar, acclonista.- f) José 

“Antonio Mora, acclonista.- : José D. Ordóñez Armijos, accionista.-: f) 

Manuel J, Ordóñez O., agdiónista.- f) Angel! B. Ordóñez Remán:. 

accionista.- f) Victor M. Pacheco P., acclonista.- f] Olger Victor Ríos, 

accionista.- f) Jorge A. Ruiz Delgado, accionista.- f) Aparicio E. Seas 

Ochoa, accionista.- f) José G. Segarra Marín, accionista.-  f) Berry J. 

Torres Ramón, accionista.- f) Polivio de J. Valarezo G., accionista.- f) 

Armando R. Valarezo P., accionista.- f) Iván P. Valarezo Peñaloza, 

acclonista.- f) Marco A. Vega Romero, accionista.- f) Vicente J. Feijoo 

Armijos, accionista.- GERENTE GENERAL- SECRETARIO, que certifica.- 

  

CERTIFICO: Que la copla que antecede es Igual a su original que 

reposa en los archivos de la empresa.- : 

Carcea bo, AZ UN 

Vicente J. Feljoo Armijos 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

7 da a in 

mas ¡originale      

 



  

Machala, 31 de Octubre del año 2.001 

Señor 

VICENTE JUVENAL FEIJOO ARMIJOS 

De mis consideraciones. 

Tengo el agrado de comunicar a Ud. que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la ¿Compañía TRANSPORTE DE CARGA 

“UZHCAYA"SA en sesión celebrada el 22 DE JUBRE DEL 2.001, tuvo el acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL de la Compañia? por el lapso de dos años, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo” Vigésimo Octavo de los Estatutos 

ontenidos en la Escritura Pública de Constitución: de Compañia, autorizada por el 

fofario Sexto del Cantón Machala, el:¿7 «de «Julio de 1.998, inscrita en el Registro 

antil del Cantón Zaruma, el 17 de 1ó de 1998. 

     

      

    

    

En su náición de Gerente General Ud. tendrá la 

esentación legal, judicial y extrajudicialde'la misma, conforme se estipulan en los 

utos del mencionado instrumento público.- 
Na 

E 

heloT. Ápólo Cuenca 

PRESIDENTE 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo, Machala, 31 de Octubre del 2001.- 

, 

"Vicente J. Feijoo Armijos 

O Domicilio: Calle Honorato Vézquez 

De la Ciudad de Zaruma 

C. C. No. 070217030-9 

 



  

CERTIFICO: 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, QUEDA INSCRITO 

EN EL REGISTRO MERCANTIL, CON EL No. 25 

(VEINTICINCO), Y ANOTADO EN EL  LIBRO- 

REPERTORIO CON EL No. 1.000.- === ==============- 

ZARUMA, NOVIEMBRE 21 DEL 2.001.---==<<==-====== 

 



  

  

  

  

                    
  

  

  

    

  

  

  

      
  

  

    
  

          

  

  

    
  

     

  

    
  

  

           

    

  

  

  

  

  

    

  

  

    
    
    

          
    

  

              
      

    
  

  

      
        
  
  

  

        
  

SS REPUBLICA bel ECUADOR Jj foo 
SER SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Por 

o STRO UNICO DE CONTRIBUYEN TES unica vhs Ec VADOR 

, SERVICIG DE "Sucre nu MSN SCRIPCION O ACTUALIZACION 
CASA MATRIZ RECEPCION 

(Funcionario Responsahle) 

[02] 03 0 05 [95] 
a “RUT Pecho de Inscripción Pecha dé nacimiento Fecha de a Miación SECTAS 

0730101439001 20/12/1398 17.08/1998 
TOATOS OENERALED: Idonifionción del Contiibuyorto, Domicilo y oros aitacadentas 

RAZON O DENOMINACIO!! SOCIAL O APELLIDOS PATERNO Y MATERNO Y NOMBRES 
07 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA UZICAYA S.A. 
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[93 | ECUATORIANO 

UACLE 4 WUMERO 
10 | HONORATO MARQUEZ “Misn. 
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121 av. EL ORO Pa. 
NONBRE DEL EDIFICIO O CENTRO COMERCIAL 

¿[14 
UTIUDAD 16 Ciudadela, Copar Urbanización, Bector, pario 

131 ZARUMA  B. CENTRAL 
' [TELEFONO FAX APARTADO POSTAL, [EL JPROVIRCIA 

Y 10 1 E e ono | 
: CTANTON FARROGUIA SS CINPATA CAMEn, PErOGOE 

21 | ZARUMA 22 numa SY 23 DI3506310 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 3 COTACCECIAOA 

a 28 no (camiones que transportan carga de menos de 7 tonelada 25 71142 Jl 
a fa DAD ECONÑOM! INDARÍA 2 CITAN ETONOM 
TE . 7 

N PARA PERSONAS NATURALES 

contribuyente (ver clasíMcador) 29 Código $0 NUMERO PATRONAL 1E88 

Ge OCTACO AUTORIZADO ya JPPTAL PRO ld "TO TAC 

A z DE CIUDADANIA O DENT. ys [Pomero de esiíficación artesanal se No, de tesoluct Fecha de resolución MICIP. Y. o 

NN : bano 
! - M 8 JON PARA SOCIEDADES, EMPRESAS E INTITUCIONES > 

z oq :octedad (ver Cinzificador) 33 Código re mero PAR Orar 1EE2 : 

sa 'ARIA, ANOMIA cacon amero a o mv re mo co B| zoo 40 a 
HPA ==: [UNSITACERUADO 49 | "OVAL AUTVO 

' 411 [5.440.000 42) 2720500 5,440,000 : 
S EQU. MER: FOJAS No. FECHA REG, MERGANTIO NOTARIA No. CANTÓN CIT TA 

d 45 1520 se 17/09/1998 a sl Plisncnara 491 ouaso | * 
1 ESENTANTE LEGAL, APELLIDOS PATERNO, MATERNO Y NOMBRES 61] CEDOLADECUDACANA a 

Pp. FEIJOO ARMIJOS VICENTE JUVENAL 0702170309 A 

o RAZON SOCIAL O APELUDOS PATERNO Y MATERNO Y NOMBAED o ARO O eraapación — RUC. Cedula de Idemtdnd Pasaporte o No Rex. MICIP y0cl 
: * 152] FEIJOO ARMIJOS VICENTE JUVENAL €31N 713 3 [64] pro2170503 

: 53 | ESPINOZA COELLO LINO ARALDO ña] N f7a 3 6Sj 0700923083 

o 54 | GALVEZ SOLANO GILSON ADRIAN - es] NM los 3 66 | 0703062685 

pe $5 | ROMERO APOLO ARNALDO RUPERTO s6j| N l7e 3 87| 0701236030 

0 56 | RIOS HOLGER VICTOR er|sa la 3 88| 0702322763 
57 | RESTOS DE SOCIOS (29) 681 A |ze 85 89| 0702087838 

. sel co, o 69 73 s0 
59 1 : 10 Je0 31 

0 so 1] > fos 32 
e1 12 Bi 3 
62 [resto DE $0cI0S No] 0 o. e 0 

* IVANFORMACION ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA 
Loa APELLIDOS PATERNO Y MATERNO Y NOMBRES o 96 JPEGULA DE CIÓDADANA 

36 | DENOMINACIÓN DEL. CARGO QUE DESENFENAVFECHADENOMBRAMENTO sr | FECHADEIOMBRAMIENTO         
  

A ts 

TODA LA INFORMACION QUE DECLARO ES VEPIDICA, CORRECTA Y COMPLETA, ME SOMETO 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEDAL 
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0790101499001 28/12/1999 
TC UATOS OENERALES: Idenliflvaoión del Conlritiysnlo, bormicillo y olor adios dono 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL O APELLIDOS PATERTIO Y MATERUO + NOMBRES 
[07 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE UE CARGA UZICAYA S.A, a a 

EIRCIONALICAD qa POMBRE DEL ESTADLE CIMIENTO inombra coma 
09 | ECUATORIANO C . 

CALLE 
Fs mm. 

1 | HOnORATO MARQUEZ MEX 
qe JPTERSECTIÓN > : 3 PET L TA 

AV. EL ORO - "es, ] 
NOMBRE DELEDIFICIO O CENTRO COMERCIAL => 

14 

COEAO > 7 50] E TE ET TA 
15 | ZARUMA : | | B. CENTRAL : a 

TELEFONO FAX APARTADO EOSTAL FROUITICIA IÓN 

1 16 13 201 e oro 
CANTON PARROQUIA CES 

21 | ZARUMA 22 numa ? | ATIRNESIO 
ACTTADADECONDANTA PRUTOIFAD O" > ATTE 

2 vano camiones que transportan carga de manos de 7 tonelada) e 7448 
26 [ACTODACECONOMTA TE CONDARIA | F PIRATA 

51     
  

Nota : Ecto vsrtMosdo no corá válido Ein ta firms y colo recpectivo 

do a dr 

Documento habilitante para la presentación de las declaraciones de impuestos, ye como tequisito 

exigido por Instituciones Públicas y Privadas. 0 

El presente certisicado tiene el carácter de provisional hasta que sea reemplazado por *l documento 

definitivo que emitirá el Servicio de Rentas Internas SRI. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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    C  DR.JOSF J, CABRERA R. 

NOTARIO SEGUNDO «5 

MACHALA - ECUADOR 

Certificado de Votación. Y, leída que fue esta escritura 

íntegramente por mí el Notario al comporeciente, aquél se 

ratifica en lo expuesto y fima conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- | 

CRIA 
Vicente J. Feijoo Armijos : : 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL E 

DE LA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

ARGA "UZHCAYA" S, A.- se $ 

C.C.No. 0702170 dos 
C. V, No. 0012-078 

R. U, C. No. 079010149900 

    

SE OTOR 
angy/mer ** **" AUMENARUZHACAYA
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JJLR 
NOTARIO SEGUNDO 

GO ANTE MIE Y, en fé de ello, confiero ESTE CUARTO 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU 

ORIGINAL, que 

de su celebración. : 

   
   

    

  

RAZON: Siento como tal erfecha de hoy, senté razón 
al margen de las copias que anteceden, de la matriz de 

Escritura Pública de CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO, DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA” S. A., de fecha 2 de Enero 

del 2002, de conformidad a lo establecido en el Artículo 

Segundo, de la Resolución número 02.M. DIC.0065 de 
fecha 27 de Febrero del dos mil dos, dictada por el 

Intendente de Compañías de] Machala, la cual se aprueba 
el mencionado Aumento apital.-   



  

ZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 02 — M — DIC - 

DD65, de fecha 27 de Febrero del 2002, dictada por el Doctor 

RODRIGO SARANGO SALAZAR, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

MACHALA, habiéndose tomado nota a la aprobación de la Conversión de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América, Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
UZHCAYA S.A., de fecha 2 de Enero del 2002.- 

Machala, a 08 de Marzo del 2002 

   XA LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA — SEXTA — SUPLENTE 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

Dra: Poney Blacio ODorrirn 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE(L) 

  

CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE ESCRITURA, DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA UZHCAYA S.A., QUEDA 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL CON EL No. 

5 (CINCO), Y ANOTADA EN EL LIBRO-REPERTORIO 

CON EL No. 200; JUNTAMENTE CON LA RESOLUCION 

No. 02M.DIC. 0065 DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, A LA VEZ QUE, SE HA TOMADO LA 

NOTACION RESPECTIVA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PRINCIPAL    


